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¿Protección de datos vs. Transparencia?
o Este es el planteamiento tradicional, el enfrentamiento. El conflicto es

natural, pero no tenemos por qué insistir en él. El esfuerzo debe estar
en conciliar ambos intereses. Hay un empeño en enfrentarlos/nos

o Hasta tal punto es así, que quienes tienen poca intención de rendir
cuentas a través de la transparencia han aprendido bien que la
protección de datos es la mejor excusa, al menos “para hacer tiempo”,
para cercenar el acceso a la información pública, incluso cuando en la
información no contiene datos personales (caso de datos de personas
jurídicas)

o Es una idea muy enraizada en la Administración la de aplicar el mayor
rigor en la protección del dato con independencia de la naturaleza del
dato



¿Estamos ante un derecho fundamental?
o Sin ser determinante (aunque sí lo es a efectos de protección

jurisdiccional del derecho), la diferente naturaleza de ambos derechos
no ayuda

o Aunque es ya un clásico el debate sobre la naturaleza del derecho de
acceso a la información, hay que abordarlo definitivamente (artículo 42
de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales vs. artículo 105 de
la Constitución). La transparencia es un elemento esencial para
fortalecer la democracia

o En el ideario funcionarial, administrativo, este factor pesa mucho. Y aún
pesa más la existencia de un organismo con capacidad sancionadora
como la AEPD con una clara apariencia “castigadora”, frente a un CTBG
(y homólogos autonómicos) que intentan abrirse camino y tener voz



Algunas “señales” reveladoras
o Pocas veces llega un informe de órganos de nuestras administraciones (no

unidades de transparencia) teniendo que ponderar la transparencia y la
protección de datos (en la mayor parte de los casos, no se trata de elegir entre
una y otra, sino de conciliarlas) en el que se cite el artículo 15 de la LTAIBG y sí la
LOPDGDD

oDesconocimiento “brutal” de la normativa de transparencia y también de la de
protección de datos que lleva a:
o Considerar que hay datos que son personales cuando no lo son (personas jurídicas)
o Todos los datos personales tienen igual protección (tanto si son datos meramente

identificativos, como si son datos relativos a la salud o a ideología o creencias de la
persona)



Algunas “señales” reveladoras

o Los trámites de alegaciones cuando están presentes datos personales
que evidentemente deben ser conocidos (o publicados) o el efecto
bloqueo sobre el acceso que se genera cuando hay una oposición de
tercero afectado (por ejemplo, los datos de un adjudicatario de un
contrato)

o Recabar el consentimiento del titular del dato cuando se trata de un
dato personal que no es de especial protección (“yo, si no me dan
permiso, no doy el dato”). Sí alegaciones, no consentimiento

o La publicación disociada o parcialmente disociada de datos que deben
ser conocidos para que garantizar los fines de la ley de transparencia
(rendición de cuentas y control). Un ejemplo: la identidad de los
empleados públicos con compatibilidad para el ejercicio de otra
actividad



Algunas “señales” reveladoras

o Si echamos una mirada a los criterios interpretativos conjuntos de la
AEPD/CTBG para aprender a ponderar entre ambos derechos, nos
damos cuenta de que son pocos y de menor relevancia:
o El último hace casi 2 años (marzo 2020) sobre personal eventual de la

Administración.

o Sobre agendas públicas (julio 2016)

o Sobre el DNI y firma manuscrita (julio 2015)

o Sobre la aplicación de los límites al acceso

y sobre RPTs y retribuciones en el sector público (ambos de junio 2015)

o¿Dónde están los criterios que se necesitan para la infinidad de
supuestos que se plantean? Acceso a datos personales en un expediente
de licencia urbanística, en un acta de inspección, etc.



Y el caso es que la LOPDGDD…

…es bastante clara a la hora de exponer en qué casos está permitida la
publicación o el acceso (tratamiento) de determinados datos personales:

o Cumplimiento de una obligación legal

o Ejercicio de un poder público atribuido al responsable

o Cumplimiento de una misión realizada en interés público



Algunas vías que explorar… quizás

o Amén de la reconsideración de la naturaleza del derecho de acceso
a la información

o Autoridades independientes con la doble responsabilidad en
materia de protección de datos y transparencia (ejemplo andaluz,
CTPDA)

o Incorporar el informe de las autoridades en materia de protección
de datos al proceso de resolución de las reclamaciones en materia
de acceso a la información (modelo catalán, APDCAT)



¡GRACIAS!
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